
RES. 4004/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0007466, Ent. N°5967/17)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con  la ampliación de la Contratación Directa con la Cooperativa de Trabajo “Sumando Operaciones”, para que gestione un centro Nocturno Nivel I, para hombres solos, desde el 1º.10.2016 al 31.3.2017;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora General del Organismo de fecha 17.3.2017, se dispuso la ampliación del convenio con la Cooperativa de Trabajo “Sumando Opciones” desde el 1º.04.2017 hasta el 26.04.2017, por la suma de $ 626.969;
                                2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.05.2017, observó el gasto de $ 629.969, en virtud de que:
2.1) la ampliación tramitada provenía de una contratación oportunamente observada por este Tribunal, reiterada y mantenida, siendo los vicios contractuales padecidos de carácter insubsanable;

2.2) asimismo, se seguía constatando en los obrados que, en la prosecución del procedimiento, las actuaciones contaban con principio de ejecución, en clara contravención de lo dispuesto  por el  Artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;
                                           3) que en la oportunidad, la Contadora Auditora en dicho Ministerio remite copia de Resolución Nº 0724/017 de fecha 1º.6.2017, dictada por la Directora General de la Administración actuante, reiterando el gasto por la suma total de hasta $ 626.969, fundando el acto administrativo en la necesidad de contar con la gestión por parte de dicha Cooperativa de Trabajo, para un Centro Nocturno Nivel I, para hombres solos;
                                          4) que asimismo, se adjunta constancia de Afectación de Crédito Nº 0364, Compromiso 001 de fecha 28.04.2017, por un monto total de $ 626.929, luciendo al pie del documento, la constancia de la intervención por reiteración efectuada por la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 3.10.2017;


CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;



2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada por este Tribunal en Acuerdo de fecha 17.05.2017;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; 
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

CLC

